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ACUERDO 026 
(30 DICIEMBRE 2016.) 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE Y MODIFICA EL ESTATUTO 
TRIBUTARIO Y DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE, SE 

ADICIONA LA NORMATIVIDAD TRIBUTARIA SUSTANTIVA, EL 
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y EL RÉGIMEN SANCIONATORIO PARA EL 

MUNICIPIO, SE DEROGA EL ACUERDO 059 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2007, 
SUS MODIFICACIONES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL 
 

EN USO DE SUS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 313, 
338 Y 363 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 788 

DE 2002, EL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 136 DE 1994, EL 
NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1551 DE 2012 Y EL ARTÍCULO 

177 DE LA LEY 1607 DE 2012. 
 
 
 

ACUERDA 
 

ESTATUTO TRIBUTARIO Y DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE 
BUGALAGRANDE 

 
LIBRO PRIMERO 

 
PARTE SUSTANTIVA 

 
TITULO PRELIMINAR 



CAPITULO X 
 

IMPUESTO DE SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR 
 
 

ARTÍCULO 206.- AUTORIZACIÓN LEGAL. Adoptar en el Municipio de 
BUGALAGRANDE el impuesto de la sobretasa a la gasolina motor extra y 
corriente nacional o importada establecida por las Leyes 488 de 1998 y 788 de 
2002. 

  

ARTÍCULO 207.- HECHO GENERADOR. El hecho generador de la sobretasa a la 
gasolina motor extra y corriente nacional o importada está constituido por el 
consumo de gasolina motor extra y  
corriente nacional o importada, en la jurisdicción del Municipio de 
BUGALAGRANDE.  

 

ARTÍCULO 208.- CAUSACIÓN DE LA SOBRETASA. De acuerdo a lo 
establecido en el artículo 120 de la ley 488 de 1998, la sobretasa a la gasolina 
motor extra y corriente, se causará en el momento en que el distribuidor mayorista, 
productor o importador enajena la gasolina motor extra o corriente, al distribuidor 
minorista o al consumidor final.  

 

ARTÍCULO 209.- Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor 
mayorista, productor o importador retira el bien para su propio consumo.  

 

ARTÍCULO 210.- BASE GRAVABLE Y LIQUIDACIÓN. La base gravable de la 
sobretasa al impuesto a la gasolina es la establecida en el artículo 121 de la Ley 
488 de 1998, la cual está constituida por el valor de referencia de venta al público 
de la gasolina motor tanto extra como corriente, por galón, que certifique 
mensualmente el Ministerio de Minas y Energía, y demás normas que la 
modifiquen y/o reglamenten.  

 

ARTÍCULO 211.- SUJETO ACTIVO. El sujeto activo de la sobretasa a la gasolina 
a motor extra y corriente nacional o importada es el Municipio de 
BUGALAGRANDE. 

  

ARTÍCULO 212.- SUJETOS RESPONSABLES. Son responsables de la 
sobretasa a la gasolina a motor extra y corriente, nacional o importada, los 
distribuidores mayoristas de gasolina motor, los productores e importadores. 
Además, son responsables directos del impuesto los transportadores y 
expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia 
de la gasolina que transporten o expendan y los distribuidores minoristas en 
cuanto al pago de la sobretasa a la gasolina y a los distribuidores mayoristas, 
productores o importadores, según el caso, definido en el artículo 119 de la Ley 
488 de 1998.  



ARTÍCULO 213.- DECLARACIÓN Y PAGO. Los responsables cumplirán 
mensualmente con la obligación de declarar y pagar la sobretasa, en las entidades 
financieras autorizadas por la secretaría de hacienda para tal fin, dentro de los 
dieciocho (18) primeros días calendario del mes siguiente al de causación. 
 
Responsables deberán cumplir con la obligación de declarar en aquellas entidades 
territoriales donde tengan operación, aun cuando dentro del periodo gravable no 
se hayan realizados operaciones gravadas. 
  
ARTÍCULO 214.- TARIFA. La tarifa de la sobretasa a la gasolina motor nacional o 
importada será equivalente al dieciocho punto cinco por ciento (18.5%) sobre el 
valor de la venta.  
 

 

 

 

 



 


